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Art. lo: Modifícase el artículo 10 de la Ley 23660 el cual quedará redactado de 

la siguiente manera: 

Art. 10. El carácter de beneficiario otorgado en el inc:. a) del att. 8O y en los 

incs. a) y b) del art. 9’ de esta ley subsistirá mientras se mantenga el contrato 

de trabajo o la relación de empleo público y el trabajador o empleado reciba 

remuneración del empleador, con las siguientes salvedades: 

a) En caso de extinción del contrato de trabajo, los trabajadores que se 

hubieran desempeñado en forma continuada durante m8s de tres meses (3) 

meses mantendrán su calidad de beneficiarios durante un período de seis (6) 

mes@s, contados de su distracto, sin obligación de efectuar aportes; 

b) En caso de interrupción del trabajo por causa de accidente o enfermedad 

inculpable, el trabajador mantendrá su calidad de beneficiario durante el plazo 

de conservación del empleo sin percepción de remuneración, sin obligación de 

efectuar aportes; 

c) En caso de suspensión del trabajador sin goce de remuneración, Bste 

mantendrá su car&ter de beneficiario durante un período de seis (6) meses. 

Si la suspensión se prolongare más allá de dicho plazo, podrá optar por 

continuar manteniendo ese carácter, cumpliendo con las obligaciones del 

aporte a su cargo y de la contribución a cargo del empleador; 

d) En caso de licencia sin goce de remuneración por razones particulares del 

trabajador, éste podrá optar por mantener durante el lapso de la licencia la 
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calidad de beneficiario cumpliendo con las obligaciones de aportes a su cargo y 

contribución a cargo del empleador; 

e) Los trabajadores de temporada podrán optar por mantener el carácter de 

beneficiarios durante el período de inactividad y mientras subsista el contrato 

de trabajo cumpliendo durante ese período con las obligaciones del aporte a su 

cargo y de la contribución a cargo del empleador que establece la presente ley. 

Este derecho cesará a partir del momento en que, en razón de otro contrato de 

trabajo, pasen a ser beneficiarios titulares en los terminos previstos en el art. 8O 

inc. a) de la presente ley; 

f) En caso que el trabajador deba prestar servicio militar obligatorio por llamado 

ordinario, movilización o convocatorias especiales, durante el período que 

aquél no perciba remuneración por esta causa mantendrá la calidad de 

beneficiario titular, sin obligación de efectuar aportes 

9) La mujer que quedare en situacion de excedencia podrá optar por mantener 

su calidad de beneficiaria durante el período de la misma, cumpliendo con las 

obligaciones del aporte a su cargo y de la contribución a cargo del empleador 

que establece la presente ley; 

h) En caso de muerte del trabajador, los integrantes de su grupo familiar 

primario mantendrán el carácter de beneficiarios, por el plazo y en las 

condiciones del inc. a) de este artículo. Una vez vencido dicho plazo podrán 

optar por continuar en ese carácter, cumpliendo con los aportes y 

contribuciones que hubieren correspondido al beneficiario titular. Este derecho 

cesará a partir del momento en que por cualquier circunstancia adquieran la 

calidad de beneficiarios titulares prevista en esta ley. 

En los supuestos de los incisos precedentes, el mantenimiento de la calidad de 

beneficiario del trabajador en relación de dependencia se extiende a su 

respectivo grupo familiar primario. 

La autoridad de aplicación estará facultada para resolver los casos no 

contemplados en este artículo, como tambien los supuestos y condiciones en 

que subsistirá el derecho al goce de las prestaciones, derivados de los hechos 

ocurridos en el período durante el cual el trabajador o su grupo familiar primario 
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revestían la calidad de beneficiarios, pudiendo ampliar los plazos de las 

coberturas cuando asi lo considere. 


